
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° OO 8 3
EXPEDIENTE N05721-002733/13

NEUQUÉN, 1 9 FE B 2013
VISTO:

La solicitud de creación de horas cátedra de Educación Física, presentada
por la Directora de la Escuela Provincial de Educación Agrotécnica N° 3 de San
Patricio del Chañar; y

CONSIDERANDO:

Que debido al incremento de la matrícula de alumnos de la
Escuela Provincial de Educación Agrotécnica NO 3, el establecimiento requiere la
creación de horas cátedra de Educación Física;

Que se cuenta con el aval del Supervisor del Área Profesor
Pascual Basaldúa;

Que la Dirección de Educación Física avala la creación de seis (6)
horas cátedra Varones y tres (3) horas cátedra Mujeres en la Escuela Provincial de
Educación Agrotécnica NO3 de San Patricio del Chañar;

Que corresponde emitir la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) PROPICIAR LA CREACIÓN a partir del inicio del Ciclo Lectivo 2013, las
horas cátedra de Educación Física según el siguiente detalle:

DIRECCIÓN GENERALDE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO VI

ESCUELA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN AGROTÉCNICA N° 3 DE
SAN PATRICIO DEL CHAÑAR

men
n
O."s

./ Seis (6) horas cátedra de Educación Física, DAD-6, Varones, Grupos "2" y
"3", Turno Compartido.

./ Tres (3) horas cátedra de Educación Física, DAD-6, Mujeres, Grupo "B",
Turno Compartido.
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2°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolucióncon
cargo a: JUR.03; SA.02; U.O.06; PRG.031; SUBP.008; FIN.03; FUN. 04;
SUBF.07; INC.Ol; PPAL.21; PPAR.OO;SPAR.002; FUFI 1111 del Presupuesto
General Vigente (Prorrogado).

3°) ESTABLECER, que por la Dirección de Educación Física se efectuarán las
notificaciones correspondientes.
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